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Va 

“den 

SOTO CESION DE 
  

PARTICIPACIONES 

" SOCIALES QUE HACE “EL EL SEROR|- 
  

Y 

  

: INGENIERO SANTIAGO BARBA GON 

ZALEZ A FAVOR DE LA SEÑO-| 
  

“RA ANN. THOMAS: DE MACDOUGAL 
  

  a” 

NY El 
  

P— > : 

*- LOS. BUCARAM . BUCARAM.- CUAN- 

SEMOR INGENIERO LAR=] 

  

  

INDETERMINADA pr 
  

TIA _: 

En lá ciudad de Guayaquil, 
  

A | _República del Ecuador, o 
  

Tos stete - días del me 
  

a 

- de (Abril de mí1 - novecientos ochenta y uno, ante | 
  —==22 : ; - 

mf, 
  

DOCTORA NORMA. PLAZA . DE GARCIA, Abogada y. 

de "este Cantón, comparecen: por una par- 
  

Notaria 

te, el. señor Ingentero SANTIAGO: BARBA. GONZALEZ ., 
  

de estado civil de profesión 
  

.Casado, Ingeniero 

: Qúfmico,por .sus. propios derechos; y, por otra -' 
  

la de es? 
  

“parte, señora ANN THOMAS” DE” MACDOUGALL,. 

, 

e o 

civil casada, de profesión” ejecutiva > 
  

atado. 

ys eñor. _Ingentero CARLOS BUCARAM. BUCARAN, de es-: 
  

cit! diyorctadg de Ingeniero, Químico a 
  

T
E
T
A
S
 

tado 

ambos por sus _propios_ 

profesión: 

derechos : los comparecieny 
  

. de edad,con/ 
- Britanica la segunda mayor/domic1110-- 

tes com” de nacionalidad ecuatoriana el primero y el tercero y 

y >. residencia en - 
  

esta” ciudad. de Guayaquil 

me La 

la 
  

>: con 

Ll dad eivid y necesaria para «celebrar toda clase | 

    capact- |     

J.S. 

  

de actos o. contratos y. a. ¡¿quienes de conocerlos 

- personalmente doy fé; -bien Instrufdos en «el obje+



: r 

to y resultados ' de “esta escritura, “a la que pro. 
-
o
 

  

  

ceden: como ya queda 'indicado con amplia y entera 1i- 

o
.
 

1 

  

bertad,. para su otorgamiento me ' presentaron la mi -. 

$ Estay más documentos que son “del - tenor siguien - 

  5 | te: SEÑOR NOTARIO; Enel protocolo de escrituras: 3. 
» PRA quer ro me q meo. - 

6 SU _CargOy. sírvase “autorizar una “cesión de participacio- 

  

  

a nes; que se contiene. 21 tenor de” las siguientes cláusu 

Fo e o o . 

$ las: CCLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES .- Intervienen en 

0 , 
  

¡ a o, A o 

: la celebración de esta 'escritura , por una parte.» 
| 
f 

  

  

10: €l Señor Ingemiéro SANTIAGO BARBA GONZALEZ, como. 

1 E cesionario . y por otra, la señora ANN THOMAS . 

  

ja | DE MACDOUGALL y el Señor Ingeniero CARLOS BÚCARAM   
13; BUCARAM, como cedentes .- CLAUSULA SEGUNDA 2 ANTECE.- 

  

ral DENTES .- A) El señor SANTIAGO BARBA GONZALEZ, es 

5 .arepietario de mil quinientas participaciones sociales 
  

16 de mil sucres (5/1. 000, 00) cada una, en la Compañía de -= ” 

    17 Responsabilidad Limttada QUIMIPAC. C. LTDA A, consti- 

18: tuída en esta ciudad el “veintiuno de Enero de mil ] «e 

novecientos setenta y dos ahte el Notario de este , 

  

  

  

20 Cantón Doctor Thelmo: Torres. Crespo e - inscrita . el 2 e 

31 cuatro de Febrero de mi1 novecientos - setenta y d0Ss; 
  

33 oy —t0—dunta— sonoros Extesordicacta de olameás 07 o 

LTDA ., reunida en esta: ciudad el día "¡dieciséis de - 
  

tl Marzo de mil novecientos ochenta y uno, autorizó al Se 
  

Y 

  

25 1|. ñor Ingeniero SANTIAGO BARBA. GONZALEZ, según consta del 

26 | certificado otorgado por el Señor Ingeniero CARLOS-_._]--     

  
27 L BUCARAM BUCARAM GERENTE GENERAL, de la Compañía, que se |. i 

- .     28 incorporará a este”. instrumento para ' que ceda - a 
  

 



  

- A favor de la DE: 
Loa : 

. | » clentas  cincuénta participaciones “soctates de sul 

. 3 propiedad, de mil sucres (s/1. 000 .00), cada una; 

. “4 ya: favor del Ingeniero" CARLOS BUCARAM_ BUCARAN, 

NE | $ _ setecientas cincuenta participaciones sociales de o 

JR - 6 mí1l_ sucres (s/1- 000 ,00). _cada una. CLAUSULA TERCERA: 

NOTARIA . 7 | MATERIA 2 Con los antecedentes | expresados el 

sa --8| _ Señor - Santiaco Barba. González, cede y transfiere! 

Maza do ol | mil quinientas participaciones . sociales de mil su o 

ol cres '(5/1.000,00) “cada una. que poses enla socie-” 

al dad "QUIMIPAC €, LTDA "o en la siguiente forma: 

12 “Setecientas cincuenta participaciones sociales Al 

13 favor del Señor - Ingeniero Carlos Bucaran Bucaran! -”. 

14 y | setecientas cincuenta ' Participaciones - sociales | 

15 la favor de la Señora Año Thomaó de Macdouga11 o 

16 quien. aceptan la Cesión: y Transferencia por lr 

CM | convenir a sus intereses. Señor Notário CS irvasé” 

So 18 _agregar_ las demás cláusulas de estilo “para -la o 

. o | ——satidas y pnbtecctopamiento, de 13 Minuta! (firma! 

sola do) Firma - IMegible a ALFREDO LEDESMA _SINATTA an 

3 ABOGADO; - REGISTRO “NUMERO. : MIL. SESENTA Y: RES 

NN (HASTA. AQUI La ET HOMBRAMIENTO + Guayá- 

23 - quit -Marzo catorce” de” mil novecientos ochenta? 

24 Señor. Ingentero cardos —Bucaram -Bucarañ. - Ciudad. | o 

25 '/ De- mis consideraciones; La Junta “General Extraor]. 7 

AS | dinaria de Socios a dóstón | celebrada el trecp ” 

> 27 -de Marzo del _presente año, resolvió. por unami 

yo | midad_ de votos, designerio, Serente General de 

Señora _ANN__THOMAS HACDOUGALE sete- 
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io : 

A QUIMIPAC CALIDA" por un perfodo : de - cinco años, 

2 es LX buctones destanadas en los Estatu -. Ml 

sl tos sociales” Ay en. la Ley de. -Cómpañfas, | debten= 

"al do—ústed—ejerce Oda representación legal juétctal 

os y extrajudicial: dea compañía individual O. .cOn=-- . 

el suntámente “con “el Presidente: | Para ae | oravamen o 

. 7! énajenación de bienes inmuébles. Fequertrá de. auto o 

E | ¿ riza ción _de- “la Junta General de | a UM A 

-3 dl PAC, Co LTDA." se constituyó mediante Escritura A 

10 pablica. celebrada. él día veintiuno de Enero « de o 

| 11 | mil. 'noveciéntos setenta y dos» autorizada por el 

Cy Notario del Cantón Guayaquil, Doctor Thelmo; Torres AN 

13) "Crespo, Anscrita. en en Registro Mercantil el cua nn 

14 tro de Febrero _de mil novecientos Setenta y dos. NN 

15 Atentamente,” (firmado). Firma 1iegtbie. 7 INGENIERO > 

16 - THOMAS z HACHOUGAL)- Presidente Ln Yo acepto el nom. A 

17, - bramiento , envla ciudad. de: Guayaquil, Ca Tas datar 

16 -ce días : del- mes de. Marzo de A novecientos ochen. od 

19 ta firmado) Flema Mestbe .- E NGENTERO — CARLOS > 

20 —BUCARAMUCARAN Queda. inscrito - iO iometamtento 

cm a 1 fojas” Ocho mil _seiscientos Veintiseiss número >" 

2m MAY setecientos” setenta. y” dos cd Rejistro Mer | 

23 cantil 5 “y, anotado bajo . el húmero Sel mil. -ocho . 

24 del _Renertorio:- archivándose los certificados “de . 

¿25 | Registro yo Defensa Nacional. Guayaquil, Marzo =- Ñ 

6 | vetates y. ocho des A, mil novecientos ochenta .= El |. 

27 Registrador Mercantil pS (firmado) Firma. Megible.= | 

98 |. ABOGADO. HECTOR MIGUEL -ALCIVAR _ANDRADE.. Registrador 
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ARA TARA GU 

_Mercant1Tt_ del Cantón quayodu11; (Hay “un. sello 
  

- -que' dice REGISTRADOR — MERCANTIL: CANTON GUAYAQUIL)|.- . 
  

ACTA DE JUNTA * GENERAL EXTRAORDINARIA DE so- 
  

ACTA: 

TOS. DE "QUIMIPAC co LTOA." “En “Guayaquil, a los. 
  

  

dieciseis días: del mes de Marzo de mil nove? 

cientos ochenta y uno, a las: nueve de la maña+ -: 
  

“na, enel: local social -de- “QUIMIPAC C. LTDA .”,' 
  

: ubicado en“ el Kilómetro -diez.. y medio carretera; 

IS ET E 

Guayaquil » Daule ,se reúne la Junta General - Extraordind- 
  

ría _de_ Socios. de la Compañía, con: el objeto 
  

. de autorizar: al Ingeniero Santiago. Barba Gonzá? 
  

  

_—__trándose- presentes : A) El “señor «Ingeniero Carlos 

lez ceder “sus participaciones ' sociales. :Encon= 

  

  

14 

tas ciñeventa - participaciones socialés de mil'- 

_—Rucaram' Bucaram, propietario de cinco mil -doscienh- 

  

sucre. 
  

LLONES - DOSCIENTOS - : CINCUENTA MIL - SUCRES 

-(s/1. 000, 00) cada úna,: es decir: CINCO MI-|.. 

  

  

AS/12" 250.000 ,00) 3 BJ)” La señora. Ann Thomas... de: Mac 

  

participaciones. sociales. de- mil_ sucres ES/1. 000, 00 
    

ada > 

  

  

. . o, : o 2. ho. et . e. 
. . . . ae 2 

». 
. * 

  

  

-- Cres 

ñor 

  

    Huw “Thomas, ¡propietario ide“: setecientas :cinA 

—dogadl, propietaria “de veintidos mil. quintentas % 

Santiago . Barba González," propietario «demi. 

“(8/1.000,00] cada” “ina; es edecir se UNCMILLON | >      

  

a
 

. 

una, Ves decir VEINTIDOS” MILLONES - QUINIENTOS SN 
MIL SUCRES - (s/22* 500. 000, 00): 0) EY señor 'Ingé- E e 

-



da 
¡
E
A
 

A
 

- 11 

E
 

5
 

10 

ul 

13 

14 

cast 
16 

17 

19 

  

  

' a o ti A AN 
i> 

+ t , s : : . cmo La . 
> Y, 0 Vs a = .. so Ar 
. 2. 

o». 

1s/1.000,00)- dada unas es. decir SEYECIENTOS 7 
  

CETACUENTA An —SUCRES: 1s/150. 050 OB En conse 
  

AS 

  

“cuencia” Ces tándo” Presente tod OR apta” "so= 
PS - 
033   za m.* 
a A cad) 

rr Mr E 

con lo “estipulado —en ei Artículo doscientos e 
  

  

    
Ti todos expresado” 7 AN unánime ET contara 

ochenta de: ia “Ley Cde” “Compañías; ya habiendo EN 

  

dad. con la celebración de esta Juntas El se- 
  

  

for Presidente “THOMAS” HACDOUGALL” _aeciara insta 

e o sema 

  

Tada da sesión, 7 acta de SECRETARIO car GEREN T " 

e e A A A A A A A A A A A > 

TE GENERAL señor” ingeniero CARLOS EUCARÁN Bus” 
  

  pa e A a a 

  

laz soticiad astoriiación la Junta General 

- CARAM.. EL _señor ingeniero” Santiago Barba Gonzá 

  

  

A e e a nr cr a a o 

Para _ceder a favor de “la Señora ANÑ LDMAST 
A a LP a 

v 

  

... A . 

  

DE. _hACDOUGAbL _ Csstecientas “etnciente particigan 

“ciones sociales” , Y a “favor der ingeniero! ICAA 
  

o e e o cr ar e, A A A A A e e a 

Í A A sea a ” A 

4 . 
om A A e A e E , . A A A A A A A e EP 

  

  
18 ticipaciones sociales. La “Junta. Genera! luego 

  1 a 

_de deliberar. Lresatwió por —unaniidad de votos: 
  

—brimero Autorizar — aL señor santiago “Barba >. 
mm. : In CA 

  

Gónzález, para: gue “ceda. ¿setectentas = EmEueÑta 

a , . T .. - mm. Am .. o = 

lpartigipaciones. sociales favor det Señor Inge 

  

LC nsero —CARIOS. SUCARAM BUCARAM. y satecióntas a a 3 
A A A 

  

L-esacuenta participaciones soctales a favor de 
  

  
  

da _señora ANN THOMAS. DE -MACDGUSALL. Segundo: 
  

. a » y 
el ra EN Ta de n= z =p £. e E E Lonrr e 

  QA 

  

renuncia ON ejercer . su “derecho” de "pretarencia 

: . po 
      sobre” las SS participaciónes sotiaTes qué él se r=” 

  

E > A , o. - . .. 

  

.
 

. A A . A
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al 

mM 

Cal 
16 

on 
el 

19. 

221 

23 

24 

ES 

26 | 

27 

for Ingeniero Santiago Barba González, ALA 
  

af avor señor Ingentero_ CARLOS * BUCARAM 
  

RAM 

do - la. Junta 

del 

y señora ANN_ THOMAS ' DE NACDOUGALL. 

aceptar dicha - renuncia. No 
  

que tratar receso 
  

. otro 

_ra. 

asunto se concede: un 
el, 

la elaboración de esta Acta: - Reinstalada la 
  

sesi lectura acta,' 
  

Li unanimidad. y 

firmando” 

ón “se dió. del aprobándosela por| 

declarándose terminada la sesión 

los concurrentes: _lrirmado)- Firma. 
  

PRESIDENTE (firmado) 
  

SEÑOR "THOMAS: HACDOUGALL 

Firma 

Y 

mMebibte 1 INGENIERO "CARLOS _BUCARAN - _BUCARAN. 
  

.- Csirmado) Firma Hégible a ANN TH 
  

GERENTE GENERAL 

| _HAS DE MÁCDOUGALL _(sirmadoY Firma a 
  

_BNGENIERO SANTIAGO BARBA GONZALEZ: 5 firmado) 
  

tértifico _SEROR un THOMAS que: es 
  

legible ME 

fet copia del: original “que consta en el “Libro* 
  

: a . 

Agta_ al “cual me: remito en caso de "ser nece 
  

de 
c, y » . , .. : ON np . 

O Lo _(firmado)” Firma” 
  

_“sario.- 

Ingeniero 

certifico : 

_tarlos Bucaram pucaran GERENTE. GENERAL 
  

RESOLUCION: 
Ca 

—Strvase ”* SEÑOR NOTARIO: protocolizar” en 

Registro | de - Escritura Pública “a 
  

autorización 

a 

del Ministerio” de _ Industria 
  

“Integración favor “de la "Señora: 
  

Macdouga11 Sírvase” “usted señor. "Notario: agregar 
  

1 cliáusulas* de:. estilo la demás para.” validez —. 
  

$ 

Y “Abogado - Alfredo. 
  

le   rmado) . Firma Megible” mio     

ma Gtmatia: "RESOLUCION, NUMERO: CERO, _CIENTO, NOVENTA, 

  
  

Résolvien| 

habiendo | 

pa=| 

Mesitte; 

1
2
 

¡tegible ¿=="| 

Comercio: | 

Ann Thomas del. 

Ledest 

ceder: o 

lo 

«Firma e 

a' si cargo; ¿la ps 

 



CEN ri mio ma da taa delo cta - a E . sh ae 

Y CINCO. - Eb DIRECTOR” REGIONAL “DEL. MINISTERIO”: -DE- . 

a Iuoystáras COMERCIO E INTEGRACION, . LEN EL LITORAL. 

3 -EN- USO de las. _facultades que ES confieren los. E 

a retos” Supremos: Número setecientos ochenta y nueve 

; dea “once - de" Ss septiembre de. EN o novecientos. es. O | 

s tenta y “cinco. y mid Tenia | Setenta y cinco O 

3 de >veintistete : de Ls o sentiqmbre ¿de mil novecientos | o 

"gl setenta Y ame VISTOS sE Decreto supremo Má ÓN o 

10] Junto de ad eta y Cód reformas. g? 

e d 9 medi ante Decreto Supremo 1d Gme Por Novecientos=As. ON > 

12 “de” diez "de Noviembre - de m1 novecientos . séten- 2] 

13 ta y seis, la declaración Número ara ciento | 

“dl e súnto 'sótenta y ocho punto uno de mayo quin 

is liceo de mil novecientos. Setenta y ochos. etectueta 

16) por. da señora hn HACDOUGALL de acti onalidad-b bro 

17 | Sámida", ta Sotici tud y. la? documentación corres: > A 

18 pondiente e reposa Sn dos areni vos de este - OS Á 

19 L Ministerio. RE SU EL VES AUTORIZAR. a la Señora | 

20 hi BACON de —nactóra idad aa Fest NN 

>1 _dente enel Ecuador en forma _legal, Csegún lo ha. 

22! degostrado fenacientenente: poseedora a Visa - 

sl Inmigrante, Categarta Diez Seis | “otorgada el “vein= cn 

al tistete | Junto de miT novecientos setenta y] 

25- siete por el Director General. de Asuntos Consu 

26 | lares” Y Extranjería de Ministerio _ de Relaciones ae 

A en Quito para. que 4nvierta, . CON «EL. A 

28 lo CARACTER DE INVERSIONISTA, NACIONAL,. .en Ja cons. .:.. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

        
  

  

 



NN PARA 
ACTA DE. JUNTA Era, EXTTRONDIMANTA ps socios DE "QUINIPAC e LTDA," 

Toa, 

. 
A : 

_ ta y uno, a las nuevo do la maana, en ol local Social do "QUIMIPAC lo LTDA, 

"ubicedo on el kil6matro díoz y madio' carrotora Shayoquil : = Dhulo, se fauno. la 

Junta Cenoral Extrecrdinariía: do Socios de la Compañías, con ol ob joto du auto= - 

rizor al Ingeniero Santisno Barba Gonzáloz codor sus participaciones: sociales, 

Encontríndosa : presentes: A) El 'sañor Ingeniero Carlos Bucaram Bucarany propia : 

. tarío do cínco mil doscientas cincuenta participacionos sociales de mil sucres 

- (eh.000 .00), cada-una, es dedir CINCO FILLLOMES DOSCUENTOS CINCUENTA MIL SUCRES 

- (E5t250, C(U2,00);. B) La señora Am Thones do MecDougall, prepiotaria do veintL - 

o dos mil quirácntas participsciones socizlos do mí sucres (11.000,00), cada 'u- 

. nas es decir, VEINTIDOS MILLOES QUINIENTOS MIL SUCRES' (5221500, 000/00); 9) El 

- señor Ingeniero Santiago Barba González, propistario do ail quinientas partici. 

, pacionos socizles de mil sucres($1.000,00), . cada úna, es decir, * -1833 MILLO QUI= 

En cuoyacutl, | a los diocísois dde dol mos do Marzo “do mil nívocientos ochoa o, 

% o MIENTOS “IL SUCRES (As 530,300,00);. D) “El señor. Huw Thomas, propiotario do se ..: 

teciontas cincuenta participaciones sociales de mil sueros (1.000, 00) cada uo . 

- na, es dasir, SETECIENTOS. CINZUENTA MIL: SUCRES ($/750.D06p00).- “En cons ecuencia E 

estando pros: onte. todo el capital. social del la Compaíifa rounicdo de :eonfermidad | 

con lo ostizul edo en el Artículo doscientos ochenta de 13 Loy de Compañics, Y. 

E habiondo. todos expros ssado en foima unánime su “conformidad: con Já 'colcbración de 

o esta Junte. .El señor Presidente “THOMAS . MACDGUGSLL declara instalada' la sosión, o 

:- ' ectua de SECRETARIO el GERENTE GENERAL sefior In9. CARLOS . GUCARAA BUCARAM.:. El 

. señor Ing.. Santiago Barba: González solicitó eutorización a lo Junta General pas 

ra ceder a fever de la señora AN THOFAS DE HACDDUSALL setocientas cincuanta. >. 

- E scivió por unanimidad de votos: Prineros Auterizs al señor Santiaga Barba Gon, 

Je o zÉélez, pare que' ceda setecientas cincuenta participaciones sociales a. favor del 

l Seftor Ingeniero: SARLOS BUCARAN BUCARAM, y abtecientas, cincuenta parti cipizci ones 

o socíalos a favor de la señora ANN THOMAS DE PACDDUGALL Segundo: - -El socio HU. 

     

  

va a ) cedor a favor del señor. Ingeniero CARLOS BUCARAN. BLCARAR y ES Ari. THOMAS 

punto que tratar se conceda un recosoppara “da olaboreción de esta Actas" Roins= 

. talado la sesión se dif léctura del acto, Ed por: unantuidad,. y decla . . 

"terminada, la. cosión fízuendo 105 CORCUITEN 

Sr. THOMAS” MACOIALO — ls Da Le /EARLDS. CUEARAN LUCANAN 

  

   

   

PRESIDENTE * 

dl Ana aotonpalr FS 05 
  

ANN THOMAS DE MACDOUGALL. o, ha 7] 4 e a Z pr SANTIGLO DARDA GONZALEZ >. : 3% 

  

SR TlUW YHUNAS 
  

: participaciones sociales, ya. Tavor del Ingeniero: ¡CARLOS BUCARAR BUCARAÑ- sotecien . 

” tas cincuenta" participaciones sociales. La Junta Genaral lueco do dolíberar ro > 

FACDUÚSA . - Resolviendo la Junta aceptar dicha renuncia. Ha. habiendo otra” o 

THOMAS, declara A expresemente que: renuncia. a: ej ercer su derscho de Breforántia so E 

ENTE. GENERAL l a ca. e - o
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